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DlBBCeiÓN-A S B U N IS T B A C IO N  : 
O alle  d e l O e rm e n , núm . 2 9 ,  principal* 

T e lé fo n o  núm* 2 , i4 9 .

VBNTA DB EJEM PLA R ES s 
M inisterio  d e  la  Q o b ó rn ac ló n , p la n ta  Oiya, 

N úm eró  su e lto , 0 ,6 0 ,

G A C E T A  DE  M A D R I D
S U M A R I O

SKpJsterlo á« Sraola y Justicia:' '
E*ál decreto nomb^ándo para la Car.onjia 

vacante en la Santa Catedral de
MondomdOf al Frenhitero Doctor D, Fran- 

\ cióGO Eeigosa Fedrosa,—Página 3^2,

Ministerio lie Marinr.
Meal á'^creto autorizcmdo al Ministro de 

este Deparlamenio para que pm da con- 
tratar direetamente con la Mecira Fopu* 
lar de Yigo y Hedonáela^ el suministro 
de la energía eléctrica necesaria para la 
Bme naval de Hios (Viga),—'Página 362.

Otro promoviendo al empleo de Intendente 
de ia Armada, en situación de reserva, al 
Subinteudmte D, Antonio Sánchez y Dúh 
ce¿-^Página 362.

Olro nombfiando Comandaníé general áél 
Apostadero del Ferrol, al Vieealmimnie 
de la Armada D. Joaquín Gutiérrez de 
BtébaUava g Villar.—Página 362.

Ministerio dê  la Gobernaolór.
Bealet decretos coneediendo la Gran Crus 

de la Orden civil de Beneficencia á don 
Baldómero Menéndee Acebal y á Sor Via* 
ioria de ia Crus/ Superiorá de la Casa- 
hospicio de Salamanea.-^Página 362.

Otro eoncedimdo el titulo de Ciudad a la  
villa de Tqiana (Murcia).'^Págif^ 362.

ÍBi8s3(irin in la Snotras
malef órdenes disponiendo que se devueh 

ván á los individuos qpe se peencionan 
las cantidades que se indican, las cuales 
ingresaron para reducir el tiepipo de ser * 
fíicio en filasi-^Páginas 362 y 363.

. Otra circular anunciando un concurso para 
la elección de una obra que sirva de texto 
definitivo para la, ensmanza del Casteiia' 
no á las fuerzas indígenas de Africa, y

que el citado concurso y las obras qm al 
mümo se presenten se ajusten á las bases 
que se publican.—Página 368.

Real orden disponiendo que á partir dú  
día siguiente al de la publimción- de esta 

■■ düposición, m promda á exigir ol azúcar 
extranjero, en concepto de dérspíios aran
celarios, al tiempo de éu impoHació'n, la 
cantidad -de 35 pesetas por cada 100 kilo
gramos de peso neto.—Página 368.

Otra disponimdo que por ¡as Administra* 
dones é In^péttorm ae iá Benta de alcoho
les, se conceda á los vinicuHores que deseen 
destiiar iotio 6 porte de sus vinos, cuan- 
tas facilidades sean compatibles con los 
pnceptos reglamirdarioB y no redunden 
en perjuicio de loa intereses del Tesoro.-— 
Página 364.

RíalordfíidispQnimdo se abran paraelcur- 
éo dé 1918-Í9, las Secciones que se publi
can de las establecida» para la formación 
de los aspirantes al Magisterio secunda
rio, en ¡a de 10 de Julio último, bajo la 
dirección del Profesor especial que se in- 
áicá para cada una.—Página 364:

lln lsterM b íoinsetog 
Real orden (rtctiflcaáa) disponimdo se au

torice el gasto de 60.000 pesetas para 
atender á los que ocasiomn durante el 
mes actual ios reconocimientos de terre
nos, estudios de colonias por el personal 
técnico y peonaje que tn los mismos se uti
lice, tutela y patronato de las colonias 
agrícolas gm se mencionan, y que se expi
da el nombramiento á favor de tos señores 
Vocal-Interventor  ̂ Depositario de la, 
Junia Central de Colonización y Rspobía- 
oión interior,—'Página 864,
■•í -.aoiilalstraoiOn Ooiítmi:

HA0iBNDA.—Direcci5n General de la Deu
da y Clases Fasiyas.~D»«[poniefido que 
désde el día 1.̂  de Septiembre se reciban 
por las Belegatiom^s Hacienda, sin limi 
iación de tiempo, el cupón número 68 dé

los títulos del 4 por 100 interior de la emi
sión de 1908, así como un trimesire de 
intereses de las imcripcioms nominativas 
de igual rmia, el cupón número 37 de los 
titulas del 4 por íOÓ amwiisahle y él cu
lón número 109 de la Deuda di4 por iOO 
exieriúr.—F^ágma 364.

ÍN SiRüO oióN P ú b l ic a * — S u b s e c re ta r ía .— 
Besoivimdo él expediente relativo al lega
do de D.^ Edmiges Rodríguez dé Cela.— 
Página 366.

Nombrando, en virtud de concursó. Profesor 
de entrada de la Esméla Industrial y de 
Artes y Oficios de Valíadoiid, con destino 
á id emeñafiza de Dibujo artístico, á don 
Emilio López dd (Jastilh.—Página 366.

F om ento .— D ire c c ió n  G e n e ra l d e  O b ra»  
P ú b l ic a s .— O a m in p s  v e c in a le s .—Dacla- 
rando de nitlMad pública los caminos ve
cinales que se indican.-'^Página 367,

Imtrucciones para aplicación del Real de
creto de 23 de Junio último, sobre resci
sión de contratos de obras de carreteras 
del Ehiado sin pérdida de fianza para los 
contratútas, y  continuación de las bbrás 
por destajos párciaíeé.—Página 367.

A n e x o  1.®—O b s e r v a t o r io  Gb n t b a l  M b -
TKOROLÓGIOO. — OPOSICIONES.— SUBAS
TAS. — ÁPMlNfSTBACIÓN PROVINOIAL.—
A b m in is ’ib a o ió n  M u n ic ip a l .  —  A jnun- 
óios OFICIALES de Jimia Sindical del 
Ilmire Oohgio de Aomies de Cambio y 
Bolsa de Madrid, Canal de Isabel II, 
Compañía de seguros Nacional Suiza de 
Basiha, Banco Hipotecario de España y 
Banco Hispano U o/onial.—S a n t o r a l .

A n e x o  2.®—E d iotob .— Ou A im es iBTAnbp'
MOOS DE

H a c i e n d a .— I n te rv e n c ió n  g e n e r a l  d e  íp 
A d m in is tr a c ió n  d e l  E s ta d o  — i?ecoi#da' 
ción liquida obtenida durante el mes de 
Junio del año actual. )

F o m e n to .— D ir e c d ó n  G e n e ra l d e  O b ran  
P ú b licaB r— P rc p se lc s  do tcmfds prssm- 
todos por las Compañías ik  Ferrocarri- 
loa..'

A N Éxo 3 .®— T r ib u n a l  Su pr e m o .— Sa l a  
DE LO Or IMINAL.—P í&flios XV
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S. M. el Rey Alfonso XIII (q. D. g.)> 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia,
S. A. R. el Príncipe de Asturias é In
fantes y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 
BU importante salud.

IHISISTIEIO PE 6R M U  í  JUSTIÍÍI&
RHAL DBOBfflTO ^

De conformidad con lo dispuesto en el 
Keal decreto concordado de 6 de Diciem
bre de 1888, ^

Vengo en nombrar para la Canonjía 
vacante en la Santa Iglesia Catedral de 
Mondoñedo, por traslación de D. Hermi
nio Heria, al Presbítero Doctor D. Fran
cisco Keigosa Pedresa, propuesto en p ri
mer lugar por e l Tribuna! do oposición.

Dado en Santander á veintisiete de Ju 
lio do mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
B1 Ministro Gracia y Justicia,

, ilwo íigttWOa.

EÉALE3 DECBETOS 
A propuesta del Ministro de Marina; de 

aeuerdo con Mi Consejo de Ministros,^ 
Vengo en autorizar al primero para 

que pueda contratar directamente con la 
Electra Popular de Vigo y Redondela, el 
suministro de la energía eléctrica nece
s a r i a  para la Base naval de Kíos (Vigo).

Dado en S|aníander $ veinticinco de Ju 
lio d« mi! novecientos dleoioofeo.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

lugiisío Miranda

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en promover al enapleo de In 

tendente de la Armada, en situación de 
• reserva, con arreglo á la Ley dé 29 do Jm  

nio Cltímo y Real decreto de 1.® del ac
tual apü®Sb'^® 4 Marina la expresada 
Ley, al Subintendente D. Antonio Sánchez
y Dulce. _

Dado en Santander á treinta y uno de 
Julio de mil novecientos dieciocho.

AUTONSO.
m  Ministro é9 Martnn,

iflgfisto Siraiida.

A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en nombrar Comandante gene

ral del Apostadero de Ferrol, al Viceal
mirante de la Armada D. Joaquín Gutié
rrez de Rubalcava y Villar.

Dado en Santander á treinta y uno de 
Julio de mil novecientos dieciocho.

■ 'ALfONSO.
P1 Ministro fle Itarlosi 

Jbitttt Krnli.

i l i i f i l l i  11^ I I '  f iS B E il iC i i

f:' De acuerde^ con Mi CJoTisejo de Minis
tros, í  |>fopuo£'ta del de la GoberBadón- 
y  con aiTeglo á los artíoiiios 5 ® y 8.® del 
Beal decreto da 29 de Julio de 1910, 

Ven|?o 0 B. eoDoeder,' á I). Baeiomero 
Menéndoz ácebsl la Gran Cruz de la Or* 
den civil de BeneScencia c o n  distinti 
n e g ro  y blarico, por los múltiples servi
cios humanitarios que con ©xposieión. de 
su vida ha realizado durante el largo pe
ríodo de ■révoIucioE en Méjico, como^De* 
legado de la Gnsz Ko|a Española.

Dado m  Santander á treinta de Julio 
de mil iioveeiantos dieciocho.

ALFONSO. '
El Ministro de la Gobernáeién.

• C í a r d a  fmUi ■

üe acuerdo con' Mi Consejo de ..Minis
tros, á propuesta del do la Gobernación 
y con arreglo á .los artículos 6.  ̂ y 8.® de i 
Real decreto d© 29 d© Juiio del9lO, 

Vengo en oonceder á Sor Victoria de la 
Cruz, S'iiperiora da la Casa-Hospicio de 
Sal amanea, la Gran Cruz de la Orden ci
vil de BeneflceBcia con distintivo blanco, 
por sus constantes hechos y servicios al
truistas en pro de los estableeimientos 
provinciales de benetceaeia de dicha ca
pital.

Dado ^  Santander á treinta de Julio
d® mil noTe^ientoi-diedooho. ' /

El Ministró de la Goóemacióii.
laíariel flama Pri&k.

ALFONSO.

Queriendo dar una prueba de Mi Real 
aprecio á la vil*a d© Totana, provincia 
de M urcia, por el creciente desarrollo de 
su agricultura, industria y comercio y su 
constante adhesión á la Monarquía,

Vengo en concederle el título de Ciu
dad.

Dado en Santander á treinta de Julio 
de mil novecientos dieciocho.

ALFONSO.
Ministro de 1» Gofeema(sl6ja,

isííiíd Gsreia Prieto.

i ' g  . i i

ipwAT.TSs OR®fNES 
Exorno. Sr.: Vista la iustancia que V. B. 

remitió á este Miuisterib, promovida por 
el Boldádo del Regimiento Infantería: de 
Asturias, número 3!, Hermenegildo Míez 
González, en solicitud de que le sean de
vueltas ECO pesetas que depositó en la 
Delegación de Hacienda da la provincia 
de Falencia, según carta de pago núme
ro 212, expedida en 3 de Abril último, 
como primer plazo de la cuota m ilitar 
pai-a reducir el tiempo de servicio en 
fllás; teniendo en cuenta que el ingreso 
del indicado primer plazo está deposita, 
dbpbr duplicado,

Gaceta de Madrid.-—Núm. 215

El R m  (q. D. g.) se ha servido resol
ver que se devuelvan las 500 pesetas de 
referencia, les cuales percibirá ©1 indivi
duo que efectuó el (iepósito ó la persona 
apoderada en forma iegal, según dispo
ne el artículo 470 del Reglamento dicta
do |(ara la ejecución de iá ley ,de Reclu
tamiento.

De Baa! orden ?o digo & V. E. par» su
conocimiento y demás efectos. Dios gfusr-
%  V. B. muchos sfioi. Madrid,
JuMo da 1918. ' '  ' '

\  . ' MARINA
Sefior Oapitán general de la primera Re-

.gión.

Excmo. Sr.; Vista la instancia que V. E- 
cursó á este Ministerjo, prqmqyida pqr el 
soldado do la torcera Comandancia de 
Tropas de Intendencia, Juan Bautista Ba
len guer'Dolz, en solicitud de que 1© sean 
devueltas 250 poseías de las 750 que in 
gresó como primero y segundo plazos 
para la reducción del tiempo de servicio 
en f l i a s ,  por tener copcedidos los benefi
cios del artículo 271 de la vigente ley de 
Reolutamionto,

El S s v  (q. p . g) fe ha servido disponer 
que de las 750 pesetas depositadas en la 
Delegación de Hacienda de ía provincia 
de Valencia, se devuelvan 250 correspon- 
diehíes á la carta de pagó número 113, eií- 
pedida en 16 de IgÓstP #  fi«edando 
satisfecho con las 500 restantes el tota! de 
la caotamilitar que sefiaia ©1 artículo 26? 
de lá referida Ley, debiendo percibir la 
ind Cada suma él individuo que efectuó 
el depó&itq ó lil persona apóderadá en 
forma legal, según dispon© ©1 artículo 
470 del Reglamento dictado para la ejít- 
cución de la Ley mencionada- 

DÍÍRéá! ordma lo digo ^ 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. É. mudios a ñ o s .  Madrid, 1.° de 
Agosto do 1918.

MARINA.
Señor Capitán general de la tercera Re

gión.

Excmo. S r : Viétá lá instanoia qué V. E. 
remitió á éste Miniflterip, promovida por 
el soldado del Regimiento Ijfantei:ÍA 
Alcántara, número ó§, Jpan Simóp Mar
tín, en solicitud de que je sean devuelta-: 
iás ^00 p s e tf s  que dcposi|f6 en la Dele
gación de Hacienda de la provincia de 
Burgos, según carta de p a p  número 77, 
expedida en 8 de Juniq último» Oémo pn- 
mér plazo de la cuota militar para lOdu* 
cir el tiempo de servicio en filas; y te 
niendo en cuenta que ©1 ingreso del in 
dicado primer plazo está depositado j  or
displicodo,

El Re í  (q. D. g.) se ha servido resolver
q u e  s e  devuelvan las 500 pesetas dmre-
ferencia, las cuales percibirá el individuo
que efectuó el depósito ó la persona apo-
derada en forma lega!, según dispoi e o
artículo 470 delReglamento dictado para
la ejecución de la ley de Beclutami©s|o,



S Kgcrafa rSÜS

De Beal orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efeoíos. Dio^ giisT' 
de á ¥, E. mn€ao^ fñm.  Máérid, 31 da 
Julio de 1918.

MABINA,
Señor Capitán general de lá cuarta Ee- 

¿ién.

■ .R E A L  •Odií  ̂EK (' íE O Ü L a E  

Excmo. Sr.: En vista de lo propuesto 
por el (ioUAral ea Jefa dai gjéraif.o deEB - 
paña en Africa en 20 de Febrero úUimo, 
referente á la necesidad de adoptar una 
cartilla para ía enseñanza, del castelian o 
á las íaerzas indígenas ^de-aquel terri
torio,
: El Bey (q. D. g.) sa, ha servido dispO' 

ner se anuncio un concúrso para la elec^ 
ción de una obra quo‘sirva de texto defi
nitivo con el expresado objeto, j  que el 
citado concurso y las obras que al mismo 
Sé preseiiítíA j, ■ ab ¿r£jUoítíi¿ k. í&s ísi-
g a it íB ie s , , ■
■■ -Db Real oi*den lo.digo á V. E. para su' 
conocímieiíto j  (jemás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 31 de Ju 
lio de 1918.

■ M ARINA.
Señor...

B ases á  que h a  do s'Cíjotarse 
. . e l cosicur'HO. ■

1.  ̂ Las obras presentadas llevarán 
por tít^üo;«Cartilla [>ara la enseñanza dei 
Castellano en l.-:s Faérgr^s Indígenas^ y 
han de estar reda '.tvvias con Ja sencillez 
y sobriedad do estilo propias de estos es
tudios, á fin do que rosulton atractivas y 
fáciles, debiendo inspirarse en el método 
de ík Escuela Berliz, y orientarse con les 
trabajos similares -de los Sres. Maehiiel, 
Son lab y Be]kasBer-n,'Bed Sedira, p arala  
OBFeñí^nza del Francés á, Íos4 pdígeBas da 
Argelia.

A si, pues, Ja cartilla más adecuajia al 
método qî .e ha de seguirse deber,á cons
tar de tres partes:

A,—Primara parte,— Rudimentos»
(Dedicada á: tos absolntamente analfa

betos ehííu idloTBa natíij!.) Fn esta parte, 
valiéndose de srrabados, de figuras ú ob
jetos, pudiera aprender el soldado indí
gena la pronunciación' de las letras

Esta parte debí-Tá constar de ^S leccio
nes de una, sola página, cada una, y dedi
cada á una letra deíalfabeto,con una ñgu- 
r» especia],, bajo la cû üi debe coloííarsé en 
tres columnaR i as partera que contiene la 
figura que encabeza la página.

En la primera columna se escribirán 
en casí^iiaDo los nombres de las partes 
que constituyeri la figura, añadiendo al
gún verbo, pnjíioíiibre ó adjetivo de uso 
frecuente; en la  segunda, su pronuncia* 
ción figurada, escrita en caracteres ára
bes, y en la tercera, ia tiaducción en ára
be 6 beíeber, según la edición.

E J E M P L O

LtCClÓN TEÜÉRA

Casa.
Puerta.
Ventana.
Llave.
Tejado.
Azotea.
Tiene.
■No."
Está.
Grande.

c-c

Pronunciación figurada, 
escrita en caracteres árabes.

JilBUJO DE UNA CASA

Traducción en árabe ó be- 
reoer según la edición.

Ai pie de Im  coiamnas y como final de 
la lección se hará un corto ejercicio en 
calsíellano, eaipleandó gradualmenie los 
vocablos de las lecciones anterióres

‘ EJEMPLO V.

Casa grandQ-*^Tie^^ puerta—No tiene 
ventana.—Tiene tejado,-Tiene üavq— 
Azotea í?rande.—Esta-; puerta. -  E>ia casa. 
No tiene puerta.—Ésta casa grancié tiene 
vemaua^

B)»^SegHnia parh»-^Elemmtah  ̂
Dedicada á que el indígena aprenda á 

deletrear y más tarde á leer sílabas y 
frases. Con star á dé 20 leccíj ne^ en las 
que en forma gradúal y progresiva, des
de palabras de dos, tres y cuatro letras, 
terminará por palabras y frases com
puestas de utilidad práctica, especial
mente bajó ol punto de vista militar, 
como voces de mando, órdenes, oartes 
del servido, etc- Al pie de cada leéciór-, 
que comprenderá cada una una página 
completa, se presentará un ejercicio en 
castellano de frases, diálogos, etc., con 

. su pronunciación figurada y traducción 
en, árabe ó bereber, según 1a edición y 
an Ja forma de tres columnas, señaladas 
para las lecciones de la primera parte.

Q).—Tareera te»—Lectura»
Com.0 so, títiilo lo indíca;débe dedicar^ 

so fi ej-^reícm ■i/í1e..Ieetu.r?s, y será práctico 
.relatar refraueR, coentos, anécdotas, epi
sodios guerreros, hechos gloriosos del 
Ejército español, orgánizaciqn de las 
fuerzas mdí «cenas, constitución del Ejér
cito, nocioBes de Geografía, deberes mi
litares y concepto de la discipiíDá, Pro
tectorado de España en Marruecos, Maj- 
cer?, etc. (15 lecciones).

Cada una de estas lecciones irá escrita 
eri castellano en un^ página, acompaña
da de su exacja traducción >en árabe ó 
beréber en iá opuesta, de forma que 
abriendo él libro por cualquier lección 
se eocueiitré la traducción en árabe fren
te á Ja parte c»MíHÍiaDa, sin necesidad de 
cambiar de hoja.

2.®̂ Para nofiyor sencillez ha dé procu-/ 
rarse que las fiquras y grabados no sean 
compU^^dof; que las palabras, frases y 
ejercicios, se-íífo las m.ás a&uaU'S; que.,ios . 
cuentes, anécdotas, etc., tengan sabor , 
árabe, refiriéndose á sujetos Ó sucesos 
algo conocidos de les moros, suprimién
dose todas las définMonés gramaticales 
y, en general, todo aqueilo que no .sea 
eminen temente práctico.
' 3.® La ¡publicación Sévá en cuafto y el

precio aproximado deberá ser el de una 
peseta española por cada tomo, y de 2,50 
pesetas el de los tres reunidos, señalán
dose un plazo de cuatro meses para efec
tuar el concurso á prrlir de esta fecha.

4»̂  Se harán tro*̂  ed-iciones do la ©ar
tilla, una para los indígenas del Garb, 
otra para los rifeños y  otra para los s u 
b ís .

5.  ̂ Podrán tomar parte en el concur
so cuantas personas lo deseen, y los tra
bajos serán en tregados por sus autores ó 
representantes en la Sección de Instruc
ción, Keclotamiento y Cuerpos diversos 
de este MÍBisterio, dentro del plazo seña
lado, bajo sclvre cerrado, con indicación 
del título de la misma y de un lema que 
Iss distinga, y en sobre separado, bajo el 
mismo leása, se consignará el nombre y

. circunstancias del autor.
6.  ̂ Expirado el plazo de convocatoria 

se abrirán .los pliegos, correspondientes 
á las obras presentadas, precediéndose 
al examéii de las mismas por una Junta 
presidida por el General Jefe do, la Seca
ción de líL^trucción, K^'clutamiento y 
Cuerpos diversos de este Ministerio y  
formada por el Je.fe del tercer Negociado 
de dicha Sección y  el personal que opor
tunamente se nombrará, por cuya Junta 
se hará ia apertura del sobre que conten
ga el nombre dei sxl o  ̂ correspondiente á 
la obra que resulte elegida é inutilizan
do los restsntes, proponiéndose, en coh* 
secuencia, ia rosoliiciéu del concurso.

7.* Recaída aprobación de ésta, se pu
blicará el resultado en el Diario Oficial 
de este Mmisterio y Gaceta  d e  Ma d r id , 
concediéndose al aiiíor de la obra elégi- 
da el premio de 500 pesetas señalado por 
Real orden de t i de Octubre de 1916, con 
cargo al primer concepto del capítulo 8.°, 
artículo Único de la Sección 12 del vigen
te presupuesto de ©¿te Ministerio.

Madrid, 81 de Julio de 19l8.=Marina.

i i m á y E  M A C ! »
aBALM oanKNEa -  ,

limo. S r : En virtud de lo dispuesto en 
Ley de esta fecha, se aumenta hasta 85 
pesetas por cada í 00 kilogramos de peso 
neto el impuesto que grava el azúcar de 
prodaocíón nacional, estableciéndose' al 
propio tiempo que en ningún caso el 
azúcar importado pagará en Aduanas un 
derecho menor que el impuesto intedors

Besuítaiido que en lá actualidad el 
azúcar extranjero está sometido a! dere 
cho de 25 pestítas loa too kilogramos, es
tablecido por ia Real orden de 30 de Ene¿ 
ro d é  1916, \

8. M. el Bey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que á partir del día siguiente 
inclusive al de la publicación de lá pre
sente Real orden 2n la Gaceta  d e  Ma dr id  
se proceda á exigir al azúcar extranjero, 
en concepto dp derechos afáhcelái^iGS al 
tiemlpó de su importaoión, la cantidad de 
35 pesetas por cada 100 kilogramos de 
peso neto, enteaáiéndose modificado á 
éste solo efecto el régimen vigente sobre 
dicho prodücto á su introducción en el 
territorio naci^^nál.

De Real orden id digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondiontas. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid. 30 de Julio di» 1918,

GONZALEZ BESADA. 
Señor Director general de Aduanas.

• \
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limo. Sr.: Varios señores Diputados re
presentantes de rog'lones vitivinícolas, 
h,an aciédido á este Ministerio en solici
tud de que se adopten las medidas nece
sarias á fin de que durante las actuales 
circunstancias de agobio para la vinicul
tura, desaparezca todo impuesto y grava
men sobre el alcohol vínico. Se funda
menta esta petición en las grandes exis* 
tenoías de vino á causa de la abundancia 
de la última cosecha, la falta de exporta
ción y la necesidad de disponer de enva
ses para almacenar los nuevos caldós de 
la vendimia próxima, que imponen la 
necesidad de conceder facilidades para 
las destilaciones como único medio de 
conservar la riqueza que representan los 
vinos almacenados. No eítá Ocultado el 
Gobierno para desgravar gubernativa
mente el alcohol vínico del^ndo incum
plida la ley vigente que regula el impues
to; pero las facilidades que se piden para 
la destilación con objeto de reducir el 
volumen y disponer de envases, las con
cede el Reglamento actual, coñ arreglo al 
cu«l, todos los que tengan alambiques, 
sean propios, arrendados ó cedidos, y los 
hayan declarado 6 los declaren ^ la Aá- 
ministración, pueden destilar los vinos y 
residuos d é . la vinificación avisando al 
Inspector de la demarcación para que 
desprecinte los aparatos, suscribiendo un 
acta de las materias que hayan de desti
lar y productos que hayan de obtener y 
anotando en cuentas corrientes unas y 
otros, siií que tengan que satisfacer im 
puesto en ningún caso hasta que los al
coholes se entreguen al consumo, y ga
rantizándolo únicamente cuando se des- 
tiuen á fábribas de reotiñcación ó de 
desnaturalización, preparación de susti- 
tutivos de la  gascjiina y exportación. 
Cumpliendo tan senoilias formalidades, 
podrán los vinicultores resolver el pro
blema da ioî  envases y evitar los gastos 
que pueda ocasionarles la conservación 
de los vinos; pero si á pesar de ello sub 
sistiera la necesidad de mayores au:^ili08 
á la vinicultuj a, el Gobierno estudiará en 
8u día ©i medio de atenderla por una me
dida legiaiativa.

En consonancia con lo expuesto,
El Rey (q, D. g.) so ha servido disponer 

que por las AdministraciOi es ó Inspec
tores de la Renta se concedan á los vini
cultores que deseen destilar todo ó parte 
do vinos, cuantas facilidades sean 
compatibles con los preceptos reglamen
tarios y no redunden en perjuicio de loa 
intereses del Tesoro.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios giiardie á V. I. muchos, años, Ma
drid, 81 d© Julio de

GONZALEZ BESADA 
Señor Director general de Aduanas.

i l l S T R I O  PE i S f l l ü í ) *  PÜBOCI
¥ m i m  üETEs:

■ EEAI^ OEDEiN
limo. Sr.: Ln Junta para anjpliaoión de 

estudios é investigaciones científicas, dice 
á este Ministí-rio con fecha 26 de los co
rrientes, lo siguiente: ■

c Consideran do esta Jim taque para de
terminar Itís Sacciones que podrían abrir
se en el curso próximo ©n el Instituto 
Escuela de las establecidas en 1̂ artícu
lo 45 dal Regíamento aprobado por Real 
orden de 10 dai corriente, se d be aten
der á dos eriteiiüB principales: uno, dar 
la preferencia á aquellas materias que 
son dominantes en los primeros graaos, 
por constituir elementos esenciales de la 
instrucción primaria, y otro, contar en 
las respeíjti'vas esp?claiídades con Oen-. 
tros de estudios SEporiores, Laboratorios, 
Bibiioteeas especiales y períáonal directi
vo que ofrecer, á los aspirantes al M-agis- 
terlo secundario, ha acordado proponer 
á V. E. la resolución siguiente:

1.® Se abrirán para el curso de 1918 19. 
las Secciones slguieri?;es de las estableci
das para la formación de los aspirantes 
al Magisterio secundario en la Real orden 
de 10 del corriente, bajo la dirección dél 
Profesor especial que indica para cada 
una. '•

; Sección 1,^
«Preparatoria con todos sus ^estudios 

elementales», bajo la dirección de la se- 
iloíita María de Maeztu y Whitney, Doc* 
tora en piiosofía, Maestra Superior y del 
Gáerpo del Profesorado normal. "

■ /  ■ Secc/ión 2^
«Lengua y Literatura castellana y Len

guas y Literaturss modernas», bajo la di
rección de D. Ramón Mené«dez Pidal, 
Catedrático de la Universidad Central, 
Académico y Director del Centro de es
tudios históricos, donde tiene á su cargo 
la Sección de Filología.

Sección 5.̂
«Matemáticas», bajo Ja dirección de don 

Julio Rey Pastor, Catedrático de la Uni
versidad Central, Académico y Director 
del Laborátqfio y Seminario matemá
tico.

Sección 7,  ̂ ^
«Ciencias Naturales, Fisiología, Higie

ne y Agricultura», bajo la dirección de 
D. Ignacio Bolívar y Urrutiá, Catedrático 
de la Universidad Central, Académicó y 
Dirócíor dci Museo Nacional de Ciencias 
Naturales.

2.® Los Directores mencionados no 
percibirán por ese servicio remunera
ción alguna. V

8.® Los aspirantes al Magisterio se 
cundario presentarari sus solicitudes á 
la Junta dentro de las condiciones qíie 
establece el artículo 42 del Reglamento 
citado.»

y  habiéndose conformado S, M. el

(q. D. g.) con la preinserta propuesta, se 
ha servido resolver como en la misma se 
propone.

De Real orden lo digo á ¥ . I. para 
m  conocdmiento y efectos. Dios guarde á 
Y. L muchos años. Madrid, 21 de Julio

m.B,
ALBA.

Señor Subsecretario de este Ministerio.

FO ilTO

M  AI. OHBBN :
Visto un oficio del President© de la 

Junta Central de Colonización y Repo
blación interior, de fecha 18 del corriente 
mes, en que solicita se libre la cantidad 
de 50.000 pesetas para atender á los gas
tos que ocasionen durante el próximo 
mes de Agosto los reconocimientos de 
terrenos, estudios de Colonias por el per
sonal técnico y peonaje que en los m is
mos so utilíce, totola y patronato de las 
Colonias de Els Plans, Sierra de Salinas 
y El Puerto, é instalación de las Colonias 
de Algaida, Cautina, La Aiqueda, Carra- 
cedo, Mongó, Goto de Salinas y Cerrillo 
Verde y Vaidéearneros, ' ' ’

S, M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se autorice el expresado gasto, 
debiendo expedirse el correspondiente 
libramiento, á justificar, d© 50 000 pese
tas á favor de los señores VocalTutérven- 
tor de la Junta Contra! D. Francisco Mora 
Méndez, y Depositario de la uii*^má don 
Cándido Padilla y Gelayá, con cargo al 
capítulo 12, artículo y concepto único del 
vigente presupuesto d© éste Ministerio, 
cuya Cantidad no ha de ser invertida ni 
en todo ni en parte en ningún servicio 
de los que deban ser objeto de contrata, 
según previene ©i capí tu ío 5® de la ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacien(ia pública de i.° de Julio de 191!, 
y Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 16 de Diciembre dei mismo año, de
biendo justificarse m  inversión en la for
ma que previenen las** disposiciones v i
gentes.

De Et al orden lo comunico áV. Q, para
«Kí «íiínoüiBqenlD y ©fíelos consiguientes. 
Dios gaax'de á V. S muchoft ahoB. Ma- 
drlá, 29 áe Julio de

p. o.,
V; CANTOS. 

Señóle Ordenador d© pagos por Óbiiga- 
ciones de este Ministerio.

WRSiCIiSIi GESTSli.

DE KACiB iu í

li»lreceléii Ciefidierü&i ím .

y C la se s  IP asivas. ;
OXBCrUIAB

Venciendo en 1.̂  de Octubre próximo 
el cupón número 68 de les títulpa del 4 
por 100 interior dé la emisión dé  ;1908, 
así QQmo ttit triméétré dé ihiéiresés delaa
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nscrfpciones mominativas de igual renta, 
el cupón número 37 de los títulos del 4 
por 100 amortizable, emitidos en virtud 
de la Ley de 26 de Junio de 1908, y el cu
pón número 109 de la Deuda ai 4 por ICO 
exterior,

Esta Dirección General, en virtud de la 
autorización que se le ha concedido por 
Real orden de 19 de Febrero de 1908 y 
Real decreto de 27 de Junio de 1908, ha 
acordado que desde el día 1.° de Septiem
bre se reciban por esa Delegación, sin 
limitación de tiempo, los délas referidas 
Deudas del 4 por 100 interior, exterior y 
amortizable, y las inscripciones nomina
tivas del 4 por 100 de Corporaciones ci
viles, Establecimientos de Benefícencia é 
Instrucción Pública, Cabildos, Cofradías, 
Capellanías y demás que para su pago 
se hallen domiciliadas en esa provincia, 
á  cuyo fin dispondrá V. S. que se publi
que el oportuno anuncio en el Boletín 
Oficial y cuidará de que se cumplan las 
prevenciones fiiguieíitee:

1.® Para que estq servicio se hsga con 
la debida regularidad, designará la In 
tervención de Hacienda de esa provincia, 
si no lo tuviere designado, un empleado 
que reciba los cupones ó inscripciones y 
practique todas las operaciones concer
nientes á su tramitación.

2.^ Se abrirá un libro ó cuaderno, se
gún la Importancia de los valores de esta 
ciase que circulen en esa provincia, de
bidamente autorizado, donde se sentarán 
las facturas de los cupones, haciendo 
constar la fecha de la presentación, nom
bre del interesado, número de entrada 
que sé dé á las fscturá«^ ios cupones que 
contengan de cada serie, el total de ellos, 
BU importe y fecha en que se remitan á  
esta Dirección General.

8.  ̂ Para el recibo áú las Carpetas da 
inscripciones contendrá el libro ó cua
derno, sitio y encasillado diferente, en 
que conste la fecha de su presentación, 
nombre del interesado, número de in- 
greao que se le dé á las Carpetas, núme 
ro de inscripciones que contengan, su 
capital nominal é importe de ios intere
ses, como igualmente la fecha de su re 
mesa á este Centro, teniendo además pre- 
sente lo que se previene en Ia base 7.®' de 
la circular de este Centró directivo de 16 
de May o dé 1884.

4.®' La presentación de los cupones 
antes expresados se efectuará en esa De
legación con una sola factura, excepción 
hecha de los correspondientes á fa Deu
da exterior, que se presentarán coo fac
tura duplicada en k s e j  era piares Impre 
sos que facilitará gratis esta Dirección 
General, á medida qué le sean reclama
dos por la Intervención de esa pro 
vincia.

5.® Guando S0 reciban las facturas 
con cupónes ó títulos, el Oficml eucar^fa
do de este servicio los éomprobará debi
damente, y hallándoios conformes en 
vencimiento, número, serie é importe 
con ios que en dichas facturas se deta
llen, los taladrará á presencia del pre
sentador, cuidando de no inütilizar Ja 
numeración y entregando á los interesa
dos, como resguardo, el resumen talona
rio í que aquellas facturas contienen, el 
cual será satisfecho al portador por Ja 
Bucursal del Banco de España en esa 
provincia, una vez hayan sido reconoci
dos y cancelados los cupones y estén 
practicadas las liquidáciones que proce 
dan, de cuyo resultado se dará por OPto 
Centro directivo inmediato aviso al Bsn- 
CÓ de España, remitiéndole Iqs talones 
correépbndientes á los resguardos para 
que pueda ordenar el expresado pago de 
)p)i lipainoa» (̂ opi oppoues del venicimieii*'

to corriente han de presentarse en factu
ras que contengan impresa la fecha, sin 
cuya circunstancia no serán admitidas.

iios títulos amortizados se presentarán 
endosados en la siguiente forma: «A la 
Dirección General de la Deuda y Ciases 
Pasivas, para su reembolso. Fecha y fir
ma del presentador*; y llevarán unidos 
los cupones siguientes ái del trimestre 
en que se amortice

6.  ̂ Las inscripciones se presentarán 
con doé carpetas iguales al ejemplar ad
junto, <rcuidancio la Intervención de Ha
cienda de esa provincia de que se expre
se con toda claridad, en el epígrafe do las 
Cíírpetas, el concepto á que pertenece la 
lámina; que los números de Isa inscrip
ciones se estampen de menor á mayor, 
y que no aparezcan englobados núme
ros, capitales é intereses de varias ins
cripciones, sino que se detallen una por 
unaD, como se pr^3vino en la citada circu
lar de 16 de Mayo da 1884, reproducida 
en 9 de Enero de 1888, no admitiendo de 
ningún modo las que se hallen extendi
das en otra forma, üná d© Im  dos carpe
tas, ó sea la que carece de talón, quedará 
con las inscripciones en la Intervención 
para devolverlas á los interesados des
pués de cubiertos los cajetines corres
pondientes y declarados bastantes los do
cumentos de personalidad del presenta
dor, quien suscd’iblrá en la carpeta el 
oportuno «recibí.D al recoger las inscrip
ciones. Se advertirá en ei anuncio, para 
conocimiento de los interesados, que por 
lo que respecta 'ai trimestre .de que se 
trata, no se admitirán otras facturas de 
cupones é inscripciones del 4 por 100 
más que las que contienén impresa la fe
cha doi vencimieiito, rechazando esa ofi 
cÍBa las que carezcan de este requisito.

En el acto do la presentación se entre
gará ai presentador el resguardo íalona- 
rio que contiene la otra carpeta, que k  
será satísfeehó por las dependencias dél 
Banco de España, con sujeción á lo que 
Feaulto del reconocimiento y liquidación 
que se practique. La otra mitad,, con el 
talón sin destacar, que ha de enviarse al 
Banco de España por estas oficinas, des
pués de ejecutar lâ . operaciones corre^- 
pon dientes, lo remesará la Jntervención 
de Haolonda á esta Direcoióo después que 
6Í Abogado del Estado :maniaeste si son 
bastantes los docuihentos presentados 
para ei cobro los intereses que se re- 
c^Bman y en los días y con las formalida
des que determií^an la base 9.® d e , la re
ferí ds%Oircular de 16 de Mayo d0l884.

Para la admisión de inscripciones no
minativas del 4 pof 100, domiciliadas en 
esa Oflcin», tendrá la misma presente lo 
dispuesto en Circular de este Centro de 
28 de Noviembre de 1885, en la cual se 
inserta la Real orden de 21 de Septiem
bre del mismo año, ampliatoria déla  de 
16 de Agosto d© \S> 0.

7.® Las facturas que contengan nume
ración interlineada, serán rechazadas 
desde luego, y también las que por ser 
insuficiente el número de líneas destina
das á una serie cualquiera, se haya utili
zado la casilla inmediata para relacionar 
los cupones de dicha serie, produciendo 
alteración en la colocación de las series 
sucesivas, pues, en e?te caso, deberá qxi- 
girse á  los presentadores que utilicen 
facturas separadas para los cupones de 
las series restantes, empleando una fac
tura para los de mayor cantidad ó núme
ro de cupones, sin incluir en ellas más 
que una sola S6ri©7 En cada línea no po
drán ser facturados más que cupones de 
numeración correlativa, rechazando des
de luego esa dependencia facturas redac- 
itkúm forptai úYitúudP

haya de hacerlo esta Dirección con el 
consiguiente retraso del servicio.

Los cupones que carezcan de talón no 
los admitirá esa Intervención sin que 
el interesado exhiba los títulos do su re
ferencia, con los cuales deben confron
tarse por el Oficial encargado del recibo, 
haciendo constar en la factura respecti
va. por medio dé nota autorizada y bajo 
la responsabilidad de dicha Oficina, que 
ha tenido efecto la confrontacién, y que 
resuitan conformes con los títulos de que 
han sido destacados.

8.  ̂ En el recibo de facturaba de insorip • 
clones, el Oficial encárgalo practicará 
igual comprobación que respecto á los 
capones se ordena en el primer párrafo 
dé la prevención anterior, y lesuitando 
conformes en todo, llenará al dorso de 
aquéllas ei cajetín correspondiente, pa
sándolas con la factura ai Abogado del 
Estado para su bastanteo; al efecto se 
tendrá en cuenta:

A. Que para satisfacer á las Diputa
ciones y Ayuntamientos los intereses de 
sus inscripciones d,o todas clases, han de 
justiñcar por certificación del Gobierno 
Civil de la provincia la inclusión de los 
intereses en los presupuestos respócti- 
vos, según dispone la Real orden de 9 de 
Diciembre de 1886.

B. Que los intereses de las inscripcio
nes de Beneficelida particular, expedidas 
á favor de Corporaciones particulares, 
Juntas provinciales, Diputaciones, Ayun
tamientos y de aquellas Asociaciones y ( 
Congregaciones que aun rigiéndose por 
la voluntad de sus asociados tienen bie
nes Ó legados benéficos de carácter per-* 
.manente, de los cuales están obligadas á 
rendir cuentas y á presentar los corres
pondientes presupuestos, han de abonar
se previa iustiflcadón del cumplimiento 
d© cargas, por certificación expedida por 
©1 Protectorado y en la primera entrega 
de valores, exigiendo además la autoriza
ción que remita la Dirección General del 
Ramo, según disponen los artículos 62
y 63 de la Instrucción de 14 de Marzo de 
1899,

C. Que los intereses de las inscripcio
nes emitidas á favor de ios Institutos da 
segunda enseñanza y Universidades, ge 
hallan en suspenso por ReáL orden de 2 
de Enero de 1899 y Real decreto de 6 de 
Octubre de 1903, debiendo «bonarae hada 
más los correspondientes á fundacipnea 
que hubieran sido exceptúalas de lai^s- 
cautación según el articulo 4,  ̂ de dicho 
Real decreto.

D. Que los intereses de las inscripcio
nes emitidas al Clero con arreglo al Gon- 
cordato de l'^6I, y cuya fecha de expedi
ción sea Btiteríor al 4 de Abril de 1860, 
tampoco deban abonarse, y si se gatisfa- 
ct5ü por e l Estado, ha de procéderse si
multáneamente á su reintegró por la mis
ma dependencia que autorice el pago, se- ' 
gún lo dispone el Real decreto de 5 de 
Octubre de 1855. ,

Que los interese? de las inscripcio
nes émitidás por permutación de bienes 
del Ólero ¿  favor de las Diócesis, cuya 
fecha sea posterior al 4 de Abril de 1860, 
se hallan en suspenso según Reales órde
nes de 14 de Agosto de 1862 y 20 de Julio 
de 1865.

F. Qué lós intereses de las inscripcio
nes emitidas á favor de los Seminarios 
no puede satisfacerle, exceptuando loa 
de aquellos que representan fundaciones 
particulares, á «üyo efecto debe exigirá© 
para prpceder al pago el traslado de la 
Real orden en qpe se recono i ó la funda
ción, según Kealés órdenes d ) 23 de Di
ciembre de 1858, 14 de Enero y 23 
l í a p  de t m  y 20 de Julio d^ ^65.



m i  Agosto 1918 Gaceta de Madrid. — Húm. Í15

G. Q«e los iníeresfia d« Jf>« insfírípcfo-
mes ^mitfdaB á favor de Co 
tuarioSjHerm&ndadesy Ermitas hvA'í^xí 
en isuspasso, excepción de las qnc ha n 
Justificado BU carácter «ílvíl,, las 
tienen derecho al percibo in^er  ̂
de la inscripción, previa prasentacién 
del traslado Real orden en que asi 
se reconoxea, eomo previene ia R@al or
den de 23 de Marso’dfí 1883.

H. Que les Intereses de ím  inscripoio- 
ueB emitidas á fiYor de parBorm determi
nada en 60acepto de Gapellán 6 Patrono 
dé mía capel!ania, lian de satisfacerse 
previa lostiñcacióii de c^xisíencia da la 
persona á cnyo favor se hallf ŝe  ̂ expedi
da y después da demostrar que no ha,ob
tenido prebenda ú otro benellcio eclesiás
tico, según' dispone el artículo 3P de la 
Ley de'11 de Julio de 1856,

L  Que log intereses ña las ingcrlpoio-- 
mes emitidas-á favor de Ion Gcmaiidado
res délas Ordenes Militares de Calatra- 
va, Baiitiago, Ále^ntei^i y  ̂ V

. la  San; Jiisn de Jerusílf? Be .-¡v
previa liiBttñcaci d© 
persona á cuyo l a / i  f^~'v '■í.j « ?? u
la ingGripeióEq cono dn*  ̂ ú a  c r 
io 4.  ̂da la Ley de 1 d w -"jy í« C ^

9.  ̂ Cada dos óim  i  ..r-
veMolón d© Hí'-idea -a clt. e a / " ir>  ‘ ^
faoterts qo© se h e j ' u n o .  i r  tO eo< &k '> 
cupones, que debelan Yin.r cieníto ao ím  
mlsmis, y si no íuura esto posibio i La 
excesivo volame-o, mi p.v-.qii,0áes sopára 
dos con numeración correspondiente á 
la d© las facturas, las cuales" eontendráa 
tsmMéa, sin destacar, como las do ms- 
cr!poioB,©s, el talón que^ha de ser'virpara 
cümprobsr el resguardo entregado á ios 
iBteresadoSo

AI remesar las facturas, .tanto de oupo- 
nes'oomo de inscripciones, se acompaña^ 
r tn  de una relación, expresiva d© ellas, 
con la  debida separación ent.re ambas 
Deudas- Cuand'o ©1 número da cupones 
que 0 OBt'©Bgan las facturas seâ  excesivo, 
es coBveniante vengan agrupados por 
paquetes de 100 cada uno, io cual Bímpii- 
ficará su recuento y operaciones sueesi" 
vas en este Centro,

10. A U .B  oñcinas del Bauoo do Espa
ña en esa CEpital so romitirá otra reía-' 
ci^B de las facturas pregentadas, en lá 
que conste el número de entrada qua se 
les haya dado,- ©i Bonibr© del presenta
dor, Biirriero á© cupones por series o d© 
Inscripciones, en su caso, que contienen

 ̂ y Su import© íntegro. Las relaciónesele*
‘ ferentes á inscripciones nominativas coa- 
tendrán la expresión que ordena is Glrou- 
lar d© est© Centro de 13 de-^Marzo de 
1884,

11. Estando á  cargo del Banco de Es
paña el pago d© intereses d© la Deuda al 
4 por 100 interior, exterior y amortiza» 
ble, con arreglo á la Ley de 29 d© Púayo 
d© 1882 y Convenio celebrado con el mis- 
m oen 22-de Noviembre siguiente j  Ley 
de 26 y  Eea.1 decreto de 27 d© Julio (i© 
1908, esta Dirección General, luego qu© 
haya practicado la comprobación y 'can- 
ceiaciéa de los cupones é inscripciones j  
hecho las demás operaciones cíe'liquida- 
ción á que se ; refiere la prevención 5.®', 
remitirá á dicho Establecimiento, en, la 
forma,que indica el mismo párrafo, los 
talones d© que queda hecha r8f©reii.cia, 
para que dé orden á 8U siicursiil ©.n'esa 
provincia á fin áe cms proceda ni pago.

12. Con objeto d.« que ei íalón qua 
contienen las fmtu'ctd ¿írmm Im  .mayo
res garantías de
esa Ofleina de que m separar oí r©''\g-uar>, 
do que haya de mivegu^^e ai inasresado
se verifique con tijeru y por e' easitro del 

pues m se cm iiá i  por e! éoí)iez

queoltíílóT* <;>bo ¡formar, podrí-an. pre- 
de entaloBamiento 

que e í pi\ a u o o u ,
Aceuúi, da las q>r6'v0nciones qu0 

preceden, tescíra p.r6S0íb;t3 esa De'lega- 
eióB. las QU© r6Í'er6.atas'á este satvicio 
coíit'leFr la. Jiistmcdóii aprotmcla por 
Rccd ofí'ou ñc 15 de Jubío de 1883, dren- 

i  V. &. pi'  ̂oll^j/ia central en
50 mi Of j
_ 11, El íL'Ll^o íH mjo ©upoDsOs B6 hará

S'iô 'l a 3 ííj\;  >7 { 1 0   ̂ e los Mils-
m f u'h t ó i (j - vímT ni la se-
r i ) ik̂  I*. rasiTH í i pcu requisitos
que ©s indlspe'i‘i‘"c y -)rv©n para las.
óperaciones bí uü es á practicar
con los cupones.

15. La preíPt c“ón iL a'^as de 
intereses de  ̂ ^ hi»
cíéndf'̂ .iO en U  ̂ f  ̂  ̂ o , t*'-
círc úsn jü ue lo cî  v ? mb i90' y
18 dr ^ c  s ( \ h 4 uie
vos ffiodd^p Qí y ^ tr' ¿ar  ̂hi <r Bí la- 
P^íVto'j b V. t a  ̂ i \
lüi ’ut;yr''Brs c-* mj ú U~h 1
últii IOS bdjnfq'iiBí ai hi

e , c , r  ̂ ” í i a
t;j m'' 4" ,  ̂ t ) 4 b f í (6*,í u
r " \  “ r  B >>1 B b'i^aki r imo ?

h> >  ̂ quCi Mc .V t
51 ? 1\ 'v ó V £ o f í " -’r
íf É J .. m' q o d  ̂ 1*̂   ̂ J ,s  . )
19PyR e \ ¿  ̂ Vd*,

an vO poí i í.o, á V, 0  ̂ta
Dii'emióa General el más exacto cumplí.- 
ní,Í6iito de lo preeeptoacio m  la í.̂0glyi .!> 
d© la Reai orden que se cita, dictada para 
la apIicaoiÓB. de .loe'artículos d.e la vigente 
y mencioBada ie j de AdmÍBlstración y 
Contabilidad da la Hacienda pública re
ferente á Ja prescripción.
'  ̂Lo que comunico á ?. para su cono
cimiento y. efeetoB expresjados, debiendo 
V, S. remitir á esta Dirección General im 
ejemplar del. Eoleiin Oficial en que tenga 
lugar la piiblicaeiéu del anuncio que "en 
la misma se ordena. ■ '
' Madrid, 2 de Agosto de 1918.—E1 Di
rector generál, M.'Díaz Gómez.
Señor Delegado de Hacienda ©a la pro

vincia tía'...

illS IE R IO  DE liTRIJCCiOí\l PUBUCa
¥ ÍELLAS AilES

Víalo ©I i ^peoent? _,í _iüvc 'al legado 
d© Iduviges Rodríguez de Cela-.

^Resultando que con fecha 19 d© "No
viembre de 1917 S0 dictó Ecai orden 'por 
ia QU© se dispuso que se claBÍñcara como 
dé beneficencia pariioular docente la ra- 
féridá fandaciÓB, y que en io sucesivo so 
prevoBga á la Junta províjiciál de Bene- 
ñcíwida d© esta Corte qu© se absíouga de 
Informar en lo relativo á la compüt6Bcl&; 
Beai orden publicada en la Gaoexa de 
MáBBiD ©i día 12 d© Diciembre doi ya ci
tado año:

Eesiiitando que con fecha 26 del mis- 
10.0 el señor Vloepreeide,iit© d© la 
Junta dirige oficio al limo, señor Subse^ 
cretario de instrucción Pública dándose 
por notificado de aquella ciiBposiclén, 
exponiendo las rasones que tuvo para in
formar ei 0xped.l6Jite y entender que bb 
trataba de nmi fontíacióii'puramonte ba- 
Bu^ca rn¡eJM i. b.i arclán y pra^eetoratlo 
•que ejerce oj M ad.’.-'rio cí? i a Gobor.na- 
ciós-; íñLíjfoíido que uadoB los térmi** 
nob íhvriúeB da ia Rea! orden ©uyo des
abrimiento se agravó con la pubiicidad, 
ia provanción ooníenida a.l final de ella, 
mientras no quedo 'cancelada, impedirá 
i  ia Commén  de depcho proponer y á la

Junta aeord?.r informe alguno, por lo me- 
no.  ̂acercfi de clkBilicfsción. le  fuíísdacio- 
nea- 6 ñaa. iumiqrUira ©i Míbís
terio á qulan les m r acudan y de
quien pro'vo'sga la oru7 i, ya que lo p ñ ' 
mero que :u6«?esitíi xuiiri cumplir su'eo- 
ro.etldo es discernir ©i'^re fundaeion*-?s • 
banéflaae, docentes j  iuit porque e! 
criterio legal difiera según los casos, y la 
Junta no poecle eliminar de sus irsformes 
la cuestión da competeneia, pe,ro q'iie sni 
apreeleda y decidirla no eaba ratonar .ni 
ít!iidameut3'.f legal mente los informen 
que emitiera; ii:ian'"así;aaido, por fsliímo, 
que telacuerdo,, f.omN*<o por una'uimióad 
á propBeKta de ía C' b'Aiáñ de derecho, 
se coáULinioaM á ambos Ministerios ai- 
efecto antedleho da ia preveBcióB de ta 
Real orden de 19 de Noviembr© último: 

Comídoih'iiXQ que dados ios términos 
en tx'üQ spLO'seo redacítado ei acuerdo'de 
la Junte/de Boneficenoía, se plantea un 
problema ele y trascenden-
6ir  ̂ i, po'̂ QUO ri i  ̂ aquel orga- 
ni ra - * iteu'm . í‘Of jdh úh^ í̂ do cia- 
feill uo Íuasií l  imposible
hra tem Je los m.isi5ios, toda vez que 
© oj ti trámite es preceptivo, se* 
,üi. cr i  ̂ oí-.iíi el Búme.ro 2,  ̂dal artícu

lo 'te a: i i idBtruooióa de 24 x1o Julio de 
1918:

Considerando que los informes de Im 
flvcis&s f  ̂  «íuf-í «Ias de Benéficen01 a tíe ■ 
nen que i nosóUi á determíu"*.!’ 
bí ea el so hñií cumplido to*
do8 los ti jiL del proced lude uto, sino
tairibió.a Ge .un modo espsoial ©L que en 
eliüS BO trate del foE.do del asunto, dotev' 
mínáiidose la naturaleza de las fue elacio
nes pura lo que la primera cuestión qua 
se plantea es la de eompetencta: 

Considerando que si hnn sido Btemp.t6 
valiosos elementos de Juicio los Informe.^ 
d© las Juntas provlneiales de Bonoñceo* . 
cia,encíU''gada la Asesoría |urídica da este 
Ministerio de la Beeción áo. íandaaionos, 
según la Real orden de 10 del corriente , 
mes,’tales dictámenes serán en lo sucesi
vo ios únicos de carácter consuUivo, va 
que la úítkaa citada depeíideiida'tendrá 
como mkdén la de propuesta en lugar do 
la d'í asesoramioBto, por lo qtio afecta á  
los expedientas de fundaciones: 

Consideran do que análogo criterio se 
soitüvo por 0i Ministerio (le la Goborná- 
clÓn ©n ia Reai orden da 25 de Abril do 
Í918, dictada en contestsclén tal oficio 
q w  elevé á dicho Centro ia Jimta pro- 
vlnoial do esta Corte,

8. M. ©1 Rey (q.I). g.) lia úispumto que 
dejando sin efecto la sdvertencm firísl 
coBíeiiida en la Real, orden da 19 da No 
viambre de iSi?, siga en lo - feinceelvo la 
Junta'provincial de BeBoficencia de Ma
drid iii'formando los expedientes de íun- 
dácioues benéfico docentes ,̂ con la com
petencia y acierto con quxj viímo cuwpU- 
mentando el'cometido que la Instrucción 
da Í4 de Juilo d© 1913 1© confiriera.

Xo qoe de Reai 'orden, comunieada por 
el señor Ministro, digo á V. E. para su 
canocimknto y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 23 de Jü- 
iio'"' de 1918,-=E1 Subsecretario, N. Ri vas. 
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Juiiía pro viudal de Ben©.fic6íiü.ííi de 
Madrid.

Esta SubS6C.i(etarla ha tenido á bien 
nonJyrar, en virtud de conopi-so, Frofe- 
BOí' dó entrada de laEscaola Industrial y 
de Arles y Oficios de Yinliadolid, con des
tino á la enseñanza tía Dlbojo artístico, á 
.Th Emilio López del Castillo, con la gra»; 
tifleseién anual de 1.000 peaetás. ■ . . ■' 

Lo qa© comunico á V. S, para su cono’’
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cimiento y efectos. Dios guarde á ¥. S. 
mnclios años., Madrid, 21 de Julio de 1918. 
El Subsecretario, Riyas.
:efíor Ordenador de pagos de este Mlnis- 

íerio.
Méritos ¡ íiermeioÑ ée B, Emilio López 

del CasiiMo^
Ayudante meritorio de l a ' Secaién ar

tística de la Escuela d© Artes é Indus- 
tria . 3  de Yailaclolid, nombrado- en yirtud 
de concurso en 11 de Noviembre de 1902.

Ha estado encargado varias veces de 
plasas de Profesor do entrada d© la mis
ma Sección.

Cursó su carrera artística en la Escue
la provinelal da Bellas Artes de Yallado- 
lid, obteniendo brillantes caiiñcaoiones y 
varios premios y acceaiit.

■ Ha obtenido varios? premios ©n Expo- 
dciones regionales d© Vaiiadolid, j  tiene 
aprobadas oposiciones á plazas de Ayu
dantes numerarios en la Escuela de. Be
llas Artes do YMladoIid.

ili^lSTERlO DE FOiESTO

OAMmOS VEOINAlJ3̂
S. M- 0 l Kej (q. D, g.) ba tenido á bien 

aprobar los expedieíiíes do declaración 
de utilidad pública do los caminos veci
nales siguientes:'

Uno que, partiendo de la carretera d© 
Bar bao tiño á Pontevedra en el punto lla
mado Rampa, donde existe «actualmente 
©1 cíimino público que oonduce á Gendi- 
ve y otros puntos, siguiendo la dirección 
de éste por Puerto Fereiras liasta el lí
mite del Ayuntamiento de Bobcrás con 
Irijo.

Utro que desde el límite del Bíunidpio 
de Boborás con ©1 de Leiro por el puente 
de piedra Fazos de Arenteiro sobre ©I 
río Avia cruce el Igiesiario de la referida 
parroquia, enlazando ■ en Linariños con 
otro camino ©ii proyecto.

Otro que partiendo de la Almiizara en 
la carretera de Barbantiño á Pontevedra 
pase por les'iniiaediadoaes del Cepo has
ta el límite dei Múniciipio de Boborás con 
ei de Iríio,

Oíro que'partiendo de la carretera de 
Barbantiño á Pontevedra, en ei punto 
llamado Fuente Nuevo de Brues, termi- 

© ©n ei poblado de Balboar 
Otro que partiendo dei punto llamado 

Tajea, en la carretera prQvlncial de Bo
beras á Puent© Caldeias, termine en el 
poblado de Moreiras.

# tro  de la carretera de Ríbadavía á 
Cea á Piedra del Cano de la de Bearsz á 
Esposende, por Lebosende, Serantes y 
Lamas de Gomesende va á Eibadavía, 
habiéndose cumplido ios trámites que 
previenen ,:,©1 artículo 1.® de la Ley y ©lY.® 
del Regiamanto para sil ejecución, suje
tándose en un todo á la vigente ley dé 
Caminos vecinales.

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á Y, S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid, 29 da Julio de 19Í8.=E1 
Director general, L. Barcaia.
Señor Gobernador de la provincia de 

Orense.

Imtrmcionm para la apUcmción del Mml
decmiú de ' Juiio úUimo  ̂sobre res' 
eiiión ÓX3 mniraías de obras ás earreU- 
rñs del Estado^ sin pérdida de flama 
parales €0ñtrciUfif.3B̂  fj'continuamón de 
las obrm por deitajob parcialesc

 ̂ Be r©fGD<̂ GB 6l derecho da pedir la 
r6Bdsl6.il de su contrata ó destajo,, sin 
pérdida de ñanza, á los eontraüstas ó 
destajistas de obras el© construecióii,* re
paración ó íjOBservaclón de .carreteras 
dei Estado ©n curso de ejecución, y que 
hayan sido adjudicadas hasta SÍ de Di
ciembre de 1917, siempre quo en ellas s© 
cumpla la coBdiolén de haber ejecutado, 
por lo menee,-el 60 por 100 d@ la parto 
proporcioDai do obras corre»pendiente 
ai pisizo que lleven ©n ejecución, compu
tadas las prórrogas qii©. hayan conce
dido con Justa causa.

Igual .derecho tend-ráñ Iob contratistas 
y destajistas de obras do las .menciona
das, que hayan sido adjudiead.as con pos
terioridad á Si de . Diciembre de 1917, y 
que no hayan empezado 'iegakcient© sus 
trs,b.ajos por no .haber •íraiíscurrido ©i 
13Íazo regiameníario para su. eomionzo.

También se lo-reconoce este derecho á 
los co'iitratJstas y destaj.istas de obras 
qu© so adjaíiiqu03i en. lo sucesivo, siem-- 
pr© que e.n ellas se cumpla la coBdición,, 
de haber trn-?ascuiTÍdo por lo m m o s  seis 

■meses desde la-firma de la escritura.para 
las obras contratadas con presupuesto 
superior á 25.000 pe?etg.s,, y dos m.es0 s 
para las Inferiores á.25.000 pesetas y para 
los contratos d.o destajo celebrados, por 
ios Ingenieros de .las Jefaturas de Obras 
Fábbcas, ocm tai qii© en todas ellas so- 
haya ejecutado la -cantidad d© obra pro
porcionad al plazo transcurrido, conipu- 
tadas las prórrogas ©n relación con la 
anualidad ccrespondient©, que será la 
qu 0  ñj© la cantidad de obra á ejecutar du
rante el ano en que s© pida la rescisión.

.2.  ̂ El con.tratista que desee hacer uso 
de este derecho de rescisión sin pérdida 
dé la fianza, lo solicitará de la Dirección 
General de Obras Públicas para ctda 
contrata, presentando su instamua en ©l 
registro de la Jefatura que corresponda, 
durante lñr4 horas hábües de GñdB.s, .©n- 
tregándo.sel© recibo en el ’ acto por el. en
cargado de aquél, con. ©1,.coniforme del 
Ingeniero jefe ó quien reglamentaria- 
mente 1© sustituya en nqi|©i m-mentó, 
haciendo constar el día y hora de la en
trega á los .efectos: dei ordeú da prala- 
ciÓB. /
.3.®' ‘La instancia se pasará ,.©n. ©I mis-, 

mo día -ailngeniero encargado de la obra, 
quien ©n.ei plazo 'máxim,o de ocho días, 
■si estuviera ausente en se.rvicío, ó ele cua
tro si 6stuviera..©n la resideneia, informa
rá á ia. Jefatura clara y explícitamente 
sobre los siguientes extremos: 

a) Si la contrata s© halla Ib cursa' ó no 
en rescisión ■ por causas independien íes 
d© las qd© han motivado ei- Real decreto 
cuya apiicaeióxi se solicita, 

i )  Plazo tmusourfldo desde la firma, 
de la'escritura de contrata.

c) Cantidad qu© i© corresponde haber 
ejecutado d u ran te  él,fsegún se 'tra te  de. 
obras adjudic3.8..das... y  en ejecución antes 
de.31 de Diciembre de-1B17.,.Ó d© las co
m en za d a s ó que se adjudiquen con pos
terioridad, propcrdonalmeate á la -anua
lidad fijada en el pliego de condiciones 
económicas para ei año en que se pida la 
rescisión. .

4,® Si. la obra no ©s d© las comprendi
das en ©1 beneliclo concedido por el Real 
decreto, á j.uicio del Ingeniero Jefe, éste 
remitir A ia instancia á la Dirección Ge
neral, proponiendo razonadamente que

se denieg:üe la petición; pero si á su jui’ 
do’estuviera com.prendída, fijará focha 
para el acto de la recepción de las obras 
en el plazo -máss breve posible, coniuni- 
cáe.dol,o á la vez ai lugenioro encargado 
y al contratista, expresando la cantidad 
que á ] oí el o do la Jefatura ha de tener 
ejecuíauia ©i contratista para dicha fecha.

El mmtmtmt&f si la  Dirección General 
deniega su instancia, debe.rá- comunicar 

■ Ingeniero Jefe..la. coriformidad con . la
delegación 6 aBunciarle su alzada- ante 
©1 Ministro da Fomento en el plazo de 
quince días naturales á pa,rti.r do la fe
cha de la notiñoación. En ©1 otro caso, 
tanto el Ingeniero encargado como el 
contratista ixmstrarán su conformidad, 
en ©í piaso .de cuatro días, con la canti
dad de obra fijada para el dia de la re
cepción. Si uno ú otro m.ostrara diseon- 
formidad, deberá i'üdicar la cantidad que 
á'SU jiiido debe ejecutar el .contratista, 
y, ski suspender la recepción de la obra, 
se apurarán ios trámites ’del expf3diente, 
hasta BU .envío á la Direccióii-.GeBfral,'' 
gao resolverá. Si' en esta rosolución se 
conformara la Dirección con lo ordenado 
por el feganiaro Jefe y ©i contratista.no 
hubiera tenido obra ejecutads por la can
tidad .fí,Jada por- aquél, s© hará la resoi- 
sÍGüi con. pérdida de la fianza. Este acuer- 
do será a?p6.1abl0 a.nt& ei MinisiTo de Fo- 
meióo.

5.® Llegado ©I caso de recepció-B, has
ta cuy Si fecha ©i Go.uí;ratista habrá debido, 
corsíiniisir dasarrollando las obras con. su 
moreda normal, se verificará aquélla por- 
el ir¿geniero Jefe  con asisteB.cia dei In- 
gciiiero 6?JC5argado 3c del eoB,tratista ó su  
roprosentan.te, levantando acta deiallada 
de so estado.y haciendo constar en. ella 
la cantidad ya fijada d© obra qu© debe 
t0B.er ejecutada ©i contratista para qu© le 
sea aplicable el bsneñcio de .rescisión sin- 
pérdida de fianza. En ei caso de discon- 
forBiidad en el acta ó de imposición de 
descuento po,r obras defectuosas, pero 
aceptables, se r-eínitk’á ©í acta áJa apro- 
bació.n d© la Dirección General, dentro' 
de lofrí cuatro días sigüient-es.,. con pliego 
de reparos del eontratista 6 del Ingenie
ro encargado, según ©i ■Ciue.-disientâ  é in
forme áey oc'' f Gto' do& no .haya di-
sen t.iclo 3" ucl r JefOa.En caso- .de
.coníormi lii. e© ■ p erárá ei ecta'á la spio-. 
badÓB. do 'í denera! fuiito con
la certifie u i rlero Jofo d© ha- 
btsrs© fu'XAí 30 G “midad .la libreta 
y croquis p a r a  la liquidación de- las 
o'bras, como se prescrib© en la 8 ®. d-e es
tas Instmcdones.
■ A.i resolver la Dlrecoló-U General,.de 

Obras Públicas respecto - á ©stos , docu- 
B3eB.tos, dec'tarará la rescisión d© la con
trata, ó.destajo con ó .sm pérdida dé la  
fianza. Será sin pérdida de fianza si no 
baam-^do'.. habido demora imputable -al 
c n atibta en toda la tramitación esta-. 
1 iee 3a, elim-porte de la . obra ejecutada 
ascienda á Igoal é mayor' cantidad .que 
la que^segúii b© estableció en ■.eiv»ct% de • 
recepción correspondía haber ejecutádo 
©IcoBtraiista, y será con pérdida de la 
fianza ©n cualquiera de ambos.casos.con- 

..trarioB* ' y: v-
6.® El Ingeniero encargado ©n el acto 

de la recepción entregará al.- contratista, 
con la conformidad del Jefe, el presu-' 
puesto d© gastos de toma de datos para 
la liquidaolÓD, cuyo importe consignará 
el contratista en la Pagaduría de Obras 
Públicas -de- la- próvincia dentro délos 
cuatro días siguientes ó manifestará en 
ei soto BU disconformidad, alzándose ante 
ia Dirección General en ei plazo de diez' 
días naturales.

7.® Oopforme el contratista con eí pre»
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supuesl^ redactado por el Ingeniero para 
la iiquidación, ó resuelta la alzada y 
constituido en la Pagaduría de Obras 
Públicas de la provincia el depósito del 
importe del mismo, el Ingeniero, en el 
más breve plazo posible, y siempre guar
dando en absoluto el orden de presenta
ción de instancias, salvo casos de recurso 
que paralicen los plazos, procederá á la 
toma de datos para liquidación sobre la 
base del acta de recepción y la obra eje
cutada, ateniéndose á esta última en caso 
de duda.

Dichos datos y croquis, en tinta reuni^ 
dos en una libreta ó cuaderno, cuyas ho
jas se rubricarán y se firmarán ai final 
por el Ingeniero encargado y el contra- 
táSta. haciendo constar ambos que son los 
auñcientes para hacer la liquidación, no 
admitirán modificación n i ampliación 
bajo pretexto alguno después de fir
mados.

Én caso de disQonformidad se firma
rán lííS datos con reserva sobre los pun
tos de discordia, presentando en el acto 
©1 contratista, que ha debido asistir á la 
toma de datos, su pliego de reparos, que 
con su irtforme elevará el Ingeniero en
cargado, al siguiente día, al Ingeniero 
Jefe, quien resolverá en el más breve 
plazo posible, quedando al Ingeniero en
cargado y a l  contratista el recurso de 
alzada ante la Direcí ion General d© Obras 
Públicas, siempre que lo avisen así den
tro de los cuatro días de notificarles el 
acuerdo de la Jefatura.

8.* Examinadas por el Ingeniero Jefe 
la libreta y croquis al sólo efecto de cer
ciorarse de estar reunidos y firmados de 
conformidad ios datos para la liquida
ción, dentro de ios cuatro días de firma
dos éstos, extenderá certificación de estos 
extremos.

La liquidación definitiva de las 
obras realizadas por el contratista, basa
da estrictamente en los datos contenidos 
en la libreta y croquis que prescribe Ja
7.® de mtfia Instrucciones, se empezará 
con la mayor rapidez pcsible, y siempre 
dentro del orden de preiación estableci
do por la fecha de las peticiones de res
cisión, en cuyo orden deberán también 
terminarse Jas liquidaciones,, á menos 

, que diflciiltades opuestas, por el contra
tista Ja retrasen, pero mi esto caso, el In 
geniero ©ndargado dará cuenta ,de las 
mismas al Ingeniero Jefe para que éste 
acuerde, si lo estima procedente, la pos
tergación de la liquidación respecto á la 
que le sigue en orden de prelacién.

10. Dentro de ios ocho días siguientes 
á haber remitido el Ingeniero Jefe el acta, 
de recepción de las obras^ junto con la 
certificación de estar firmados de con- 
fcrmidí^d los datos y croquis para la li
quidación, á la Dirección General de 
Obras Públicas, enviará á ésta la p ro
puesta de los tramos de carretera en que 
debe dividirse la obra que faite ejecutar, 
de modo que el importe de cada uno, 
calculado con precios prudenciales, no 
llegue á 25.000 pesetas; estos tramos se 
limitarán por el número de ios perfilas 
ea que empiecen y terminen en las obras 
(!e nueva construcción ó variaciones y 
per la situación kilométrica del princi

pio y fin de cada tramo en las de repara
ción ó conservación, debiendo compren
derse en cada uno de los tramos todas 
las obras á ejecutar para su completa 
terminación.

IL La Dirección General de Obras 
Públicas dispondrá, si lo estima oportu
no, los tramos en que deban ejecutarse 
lis  obras, autorizando ál Ingeniero Jefe 
paia su ejecución por destajos separa- 
d s, mediante convenio que él mismo 
firmará con el destajista para su ejecu
ción durante la anualidad corriente.

12. La adjudicación de loa destajos 
será al mejor postor, siguiéndole en un 
todo los trámites que determina la  Ins
trucción de 19 de Julio de 1913 para su
bastas y  adjudicación de obras de menos 
de 25.000 pesetas, con la  modificación dé 
conferir a l Ingeniero Jefe las atribucio
nes que en aquélla se conceden á los Go
bernadores, suprimiendo la publicación 
del anuncio en la  Gaceta  d b  Ma d r id  y  
fijando un plazo de ejecución dentro del 
año ©conómico vigente.

Un ejemplar del convenio se archivará 
611 la Jefatura de Obras Públicas, otro se 
unirá á la primera cuenta en que se abo
nen cantidades con cargo al destajo y 
otro se entregará al destajista pasa su 
resguardo.

La fianza definitiva se constituirá á 
disposición del Ingeniero Jefe de Obras 
Públicas de la provincia, que es el que 
contrata por razón de su cargo.

El mismo Ingeniero Jefe aprobará la 
liquidación de las obras de estos desta
jos, que se archivará en la Jefatura, y or
denará en su caso la devolución é incau
tación de la fianza, según proceda, previa 
la oporíima información pública como 
en las contratas.

En el caso que el destajista impugnára 
la aprobación de la liquidación, en O r
mino de octavo día se suspenderá la de
volución dé la fianza hasta que la Direc
ción General resuelva en definitiva.

13. Las proposiciones se redactarán 
con arreglo al sigüiente modelo:

D . h a b i t a n t e  en ..., calle de ..., nú
mero..., piso..., según cédula personal 
de ..., clase, número..., expedida en ... á ... 
de .., 4® 1  ̂ -1 enterado del anuncio publi
cado fhn el Boletín Oficial de la provincia 
de..., con fecha... de... y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta del destajo 
de obras dé... de la carretera de... á..., pro
vincia deent r e . . . ,  se compromete á to
mar á su cargo la ejecución de dichas 
obras con un aumento ó disminución 
de.M (en letra) por ciento sobre los pre
cios unitarios del cuadro número 1 del 
proyecto y sobre las cantidades alzadas 
que figuren en los presupuestos parcia
les ó general de dicha obra, á cuyo im 
porté total se alíadírá un 6 por 100 por 
imprevistos, accidentes del trabajo y gas
tos de inspección y vigilancia.

(Fecha y firma del proponénte.)
14. La adjudicación se hará al licita- 

dor cuy o tanto por ciento de aumento sea 
el más reducido.

15. Las cuentas de los destajos se jus
tificarán con recibos extendidos en la for-

, ma que prescriben las disposiciones vi

gentes, debiendo detallarse en ellos las 
unidades de obra de cada clase que el 
destajista ha ejecutado, á los precios uni
tarios que resultan de la proposición 
aceptada para el destajo con relación al 
cuadro de precios número 1 del proyecto 
y al presupuesto del mismo para parti
das alzadas que no figuren en el cuadro, 
aumentando ai total: l por 100 por im
previstos, 2 por 100 por accidentes del 
trabajo y 5 por 100 por inspección y vigi
lancia de las obras, cantidad esta últimft 
que el contratista al cobrar en la Paga
duría de Obras Públicas de la provincia 
ingresará en la misma para su pago á 
quien corresponda, sin nueva interven
ción suya. A la  primera cuenta se acom
pañará un ejemplar del contrato de des
tajo. El último recibo comprenderá todo 
el número de unidades de obra que ha
yan quedado por pagar según la liquida
ción, que deberá quedar terminada pre
cisamente dentro del año económico en 
que se haga el destajo, ya que sólo du
rante él puede disponer la Jefatura del 
crédito concedido para el mismo.

16. Cuando se compruebe por las Je 
faturas que los precios de los elementos 
que intervienen en la construcción de 
las obras ísan sufrido una baja que llegue 
ó exceda al 10 por 100 de los que fueron 
base de los contratos ó destajos en ejecu
ción, y dicha baja afecte á la totalidad de 
ios precios unitarios de cada contrata ó 
á los más importantes con relación á su 
presupuesto total, los Ingenieros Jefes 
de los servidos lo comunicarán inmedia
tamente á la Dirección General, y ésta 
ordenará que se observe la debida vigi
lancia durante un plazo prudencial que 
no podrá exceder de tres meses, hasta 
ver si dicha baja adquiere estabilidad, y 
en el caso de qué así ocurra, las Jefatu
ras notificarán á los contratistas ó ^esta
jistas á quienes afecte la disminución de 
precios que en el plazo de diez días na
turales, contados desde el sigüiente al de 
la notificación «1 contratista, propondrán 
á la Superioridad la rescisión dé sus res
pectivas contratas ó destajos por consi
derarlos lésivos para el Estado, conforme 
á lo dispuesto en el párrafo cuarto del 
articulo adicional transitorio del pliego 
de condiciones generales, aprobado por 
el Real decreto de 23 de Julio último. El 
contratista, en ese mismo plazo de diez 
díás, prestará su conformidad ó formu
lará sus reparos, rémitiéndose aquélla ó 
éstos en su caéo, juntamente con la pro
puesta de rescisión á la Dirección Gene
ral, la que resolverá, pudiendo alzarse de 
esta resolución el contratista ante el Mi
nistro dentro de los diez días siguientes 
al en que le sea comunicada

La resolución ministerial causará esta
do, y contra ella no cabrá otro recurso 
que ©I contenoioso-administrativo.

17. Una vez acordada la rescisión, la 
recepción de la obra, así como su liqui
dación, se hará con los mismos trámites 
y en iguales plazos que los establecidos 
para los casos de rescisión solicitada por 
el contratista ó destajista.

Madrid, 2 de Agosto de 1918.««E1 Di
rector general, L. Barcala.


